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Municipalidad de Chillán Viejo

VISTOS

1.- Las facultades que me confiere la Ley N" 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades refundida con todos sus textos modificatorios; el decreto alcaldicio
N' 70 114.01 .2020, que establece subrogancias automáticas de funcionarios que indica.

CONSIDERANDO

l.- El Nuevo Convenio de Acreditación OMIL e incorporación al
Sistema Bolsa Nacional de Empleo y sus anexos, de fecha 02 de diciembre de 2019.

2.- La Resolución Exenta No 68 del 08 de Enero de 2020, que
aprueba el Convenio de Acreditación OMIL e incorporación a Sistema Bolsa Nacional de Empleo y sus
anexos.

3.- El Convenio de colaboración con transferencia de recursos del
Programa Fortalecimiento OMIL 2021, entre el Servicio Nacional de Capacitación y Empleo y la llustre
Municipalidad de Chillán Viejo, de fecha 10 de Febrero de 2021, su Guía Operativa y Anexos.

4.-La Resolución Exenta No 132 del 12 de Febrero de 2021, que
aprueba el Convenio de colaboración con transferencia de recursos del Programa Fortalecimiento
OMIL 2020, entre el Servicio Nacional de Capacitación y Empleo y la llustre Municipalidad de Chillán
Viejo, de fecha 10 de Febrero de 2021.

5.- La Modificación Convenio de colaboración con transferencia
de recursos del Programa Fortalecimiento OMIL 2021, entre el Servicio Nacional de Capacitación y
Empleo y la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, de fecha 12 de julio de 2021, su Guía Operativa y
Anexos

6.- La Resolución Exenta No 369 del 02 de Agosto de 2021, que
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APRUEBA MODIFICAC¡ON DE CONVENIO DE
COLABORAC¡ÓN CON TRANSFERENCIA DE
RECURSOS DEL PROGRAMA FORTALEC¡MIENTO
oMtL 2021.



SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACIÓN

Y EMPLEO - SENCE

REF.: APRUEBA MODIFICACIÓN DE CONVENIO DE

COLABORACIÓN CON TRANSFERENCIA DE

RECURSOS DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO

oMrL AÑO 2021.

íTÉSOLUCIÓN EXENTA N"369..

tn Chilián, 02 de agosto de 2O2l

VISTOS:

La Ley N"21.289, de Presupuestos para el Sector

Públíco correspondiente al año 202L; las facultades delegadas a través de Resolución Exenta

N"2863, de 21 de diciembre de 2020, de este Servicio Nacional y la Resolución N"7, de 201.9, de

la Contraloría General de la República, que fila nor,^,ras sobre exención del trámite de toma de

razón.

i:

r.- Que ia Resolución Exenta N"2863 del 21 de

diciembre de2020, que aprobó la "Guía Operativa OMIL Programa de Fortalecimiento OMIL

2021y delegó determinadas facultades en los Directores Regionales o sus subrogantes, en caso

de ausencia o impedimento de éstos últimos y ,Jenti'o dei ámbito de competencia, modificada a

través de la Resolución Exenta N"2057, de 30 de junio de 2021.

2.- Que el Convenio de Colaboración con

Transferencia de Recursos suscrito coii fecha 10 cie febrero de2021, entre la Municipalidad de

Chillán Viejo y el Servicio Nacionai de Capacitación y Empleo, para la ejecución del Programa de

lntermed¡ación Laboral-Fortaleci¡niento CNlli, aprobaco por la Resolución Exenta N" 132, del

12 de febrero de 2021., de esta Dirección Regional

3.- Que ccn ocasíón de la modificación efectuada a

la Guía Operativa del Progi'ama FOiVl,l-, las partes suscribieron con fecha 12 de julio de2021.,

una modificación al convenio que refie,'e er considerai-,do anterior, cuyo texto se aprueba por

medio del presente acto administrativo.

1-.- Aprueoese ia modificación al Convenio de

Colaboración con transferencia de recursos, oara la ejecución del Programa de lntermediación
Laboral-Fortalecimiento OMIL, suscrita ccn fecha 12 de julio de2021,, entre elServicio Nacional

de Capacitación y Empleo (SENCE), representado por su Director Regional don Rodolfo Zaror
Zaror y la llustre Municipalidad de Chillán Viejo representado por su Alcalde don JORGE DEL

POZO PASTENE, cuyo texto se transcribe a ccnrinuacion.



En Chillán Viejo, a L2 de julio de 2021, entre el SERVICIO NACIONAL DE CAPACITAOÓN Y

EMPLEO, Rut N'61.531.000-K, en adelante el "SENCE", representado por don Rodolfo Zaror

Zaror, Director Regional, de la reglón de Ñuble, ambos domiciliados en El Roble 428, Chillán, y la

ItusTRE MUNTC¡PALIDAD DE CHTLLAN VIEJO, Rut N" 69.266.500-7, en adelante "la
Municipalidad", representada por su Alcalde Don Jorge Andrés Del Pozo Pastene, ambos

domiciliados en Serrano N' 300, ,'egión Je Ñuble, se na convenido la siguiente modificación de

convenio:

PRIMERO: Con fecha 10 de febrero de2C2i,los comparecientes suscribieron un convenio de

colaboración con transferencia oe iecürsos para la ejecución del Programa Fortalecimiento

OMILaño 202L, el cualfue aprobado nrediante Reso¡ución Exenta N" 132, 12 de febrero de202t,
de la Dirección Regional de Ñuble.

SEGUNDO: Que mecjiante la Resotución Exenta N"2C57, oe 30 de junio de 202L, se aprobó la

modificación a la Resolución Exenta r\"286s ael2L de diciembre de 2020, que aprobó la Guía

Operativa OMIL Programa de Fo,'talecimiento OMiL 2021; atendido a que con ocasión de la

contingencia nacional a raíz del brote de COVID-19, suscitada a partir de marzo de 2020 y que

se extiende hasta hoy, 290 Oficinas Municipales de Información Laboral se encuentran sin

atención de público ylo con atención ¡nterm¡tente por las cuarentenas, lo que ha alterado la

planificación de ias actividades de ias comunas, viéndose afectado el cumplim¡ento de

indicadores establecidos para et Prog;ama Foi'talecimierrto OMIL año 2021-, part¡cularmente el

referido a la transferencia de la segunoa cuota.

TERCERO: Que, atendida ¡a modificación antes referida, se hace necesario modificar a su vez, el

convenio individualizado en ra cláus'ia pi'imera de este iilstrumento, reemplazando los párrafos

tercero, cuarto y quinto de ia ctáusula CuaÍta oel citado convenio de transferencia, por los

siguientes:

"Lo segunda cuoto, correspondiente ci 40% restanre, sero tronsferida (en ogosto de 2027) uno

vez que se hayo dado cumplimientc ¿i 50% c¡e tos ¡na¡codores del primer período, indicodos en

la guío operotivo y al cumplimiento ael 3096 ce ejecución finonciera de los recursos de lo primero

cuota.

El requisito de no tener renciiciones y¡c reintegros penoientes, en cualquier Progroma del SENCE,

oplico tombién para la transferencio ae esto segunoo cuoto.

De existir comunas que, con lo rendición del mes de junio, se encuentren bojo el j0% de eiecución

financiera, se permitirá excepcionolnente una nuevo revisión de sus rendiciones, considerondo

lo rendición ol mes de juiio, que se pacra presentor hasto ei LSovo día hábil del mes de agosto

de 202i.

Con todo, oquellos OMIL que cumpl;ert,lo con el 60% de indicodores del primer período, tengon

uno ejecución finonciero inferior al 3J"/t, no recibirán el pago de lo segunda cuoto.

Los recursos deberán ser destinodos a ias act¡vidodes del presente convenio durante el año
presupuestorio 2020 y deberón ser rendidos por lo Municipolidod, en los sistemas y plotoformas
que eISENCE defina paro esrcs ejeuos, conforme ia Resolución Exento N"30, del año 20L5, de lo

Controlorio General oe lo R.epublica".

CUARTO: En todo lo no mooificado poi'este instrun'iento, permanecerán vigentes todas y cada

una de las estipulaciones contenidas en el convenio originai.



QUINTO: La presente modificación de convenio se firma en dos ejemplares, quedando cada uno

en poder de cada parte.

SEXTO: La personería de don Rodolfo ZarorZaror, Director Regional del SENCE, Región de Ñuble,

consta en la Resolución Exenta N" 2863 de fecha 21 de diciembre de 2020, y en la Resolución

TRA N"250/303/2018 de fecha i5 da novie¡'i1o,'e ce 2018, que da cuenta de su nombramiento.

La personería de don Jorge Del Pozo Pastene, Alcalde de la llustre Municipalidad de Chillán

Viejo, consta en la sentencia de proclamació; como alcalde de la comuna, caLlsa rol 775-2O2L

del 12 de junio de2021., deiT¡"ibunal ¿lectorar Regional de Ñuble.

2.- Notifíquese por medios electrónicos, a través de

la casilla opartnuble@sence.ci de ra C;icina ce Pai'tes oe Sence de esta Dirección Regional la

presente resolución una vez rotalñ)ei"rie ti'aili'rada, rerniiiendo copia de este acto a la llustre

Municipalidad de Chillán Viejo, a la casiila electrónica de correos que haya sido informada por

la oficina municipalde información laboral.

RODOLFO ZAROR ZAROR

ÜI RECTOR REGIONAL SENCE

REGIóN ÑUAU

RZZ|rzzlnhc
Distribución
- Alcalde l. Municipalidad de Chillán Vie,c

- Dirección Regional SENCE, Región de Ñucle.

- Unidad de Administración y Finanzas, Direcclón Regional

- Departamento de Empleo y Capacitación en Empresas

- Departamento de Administración y Finanzas

- Oficina de Partes
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MoDIFIcAcIÓ¡¡ o¡ coNVENIo DE cotABoRaoÓrv cON TRANSFERENCIA DE RECURSOS

pARA LA elrCUCló¡¡ DEt PROGRAMA FORTATEC¡MIENTO OtUlr AÑo ZOZr

ENÍRE Et

sERvrcro NAcroNAt DE cAPAclrAclÓ¡¡ v EMPLEo

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CHITLAN VIEJO

En Chitlán Viejo, a 12 de julio de 202L, entre el SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACIÓN Y EMPLEO,

Rut N"61.531.000-K, en adelante el "SENCE", representado por don Rodolfo Za-orZaror, Director

Regional, de la region de Ñuble, ambos domiciliados en El Roble 428, Chillán, y la IIUSTRE

MUNIC|PAL¡DAD DE CHILLAN V|EJO, Rut N" 69.266.500-7, en adelante "la Municipalidad",

representada por su Alcalde Don Jorge Andrés Del Pozo Pastene, ambos domi«¡liados en Serrano

N' 3OO, región de Ñuble, se ha convenido la siguiente modificación de convenio

PRIMERO: Con fecha L0 de Febrero de 2021, los comparecientes suscribieron un convenio de

colaboración con transferencia de recursos para la e.¡ecución del Programa Forralecimiento oMlL

año 2021, elcual fue aprobado mediante Resolución Exenta N'132, 12 de Febrero de 2021, de la

Direccion Regional de Ñuble.

SEGUNDO: Que mediante la Resolucion Exenta N"2057, de 30 de junio de 2)27, se aprobó la

modificación a la Resolución Exenta N"2863 del 21 de diciembre de 2020, Qt;e aprobó la Guía

Operativa OMIL Programa de Fortalecimiento OMIL 2021; atendido a que c.)n ocasión de la

contingencia nacional a raíz del brote de COVID-19, suscrtada a partir de marzc de 2020 y que se

extiende hasta hoy, 290 Oficinas Municipales de lnformación Laboral se encuentran sin atención de

público y/o con atención intermitente por las cuarentenas, lo que ha alterado la planificación de las

act¡vidades de las comunas, viéndose afectado el cumplimiento de indicadores establecidos para el

Programa Fortalecimiento OMIL año 2021., particularmente el referido a la transferencia de la

segunda cuota.

TERCERO: Que, atendida la modificación antes referida, se hace necesario modificar a su vez, el

convenio rndividualizado en la cláusula primera de este instrumento, reempla;ando los párrafos

tercero, cuarto y quinto de la cláusula Cuarta del citado convenio de transferencia, por los

siguientes:

"Lo segundo cuata, carrespondiente ol 40% restonte, sero tronsferido (en ogost(,de 2021) uno vez

que se hoyo dado cumplimiento ol 60% de los tndicodores det prrmer período, indicodos en la guío

operotiva y al cumplimiento del 30% de elecución financiero de los recursos de lo crimero cuoto.

El requisito de no tener rendiciones y/o reintegras pendientes. en cualquier Pragrama del SENCE,

oplico tombién poro lo tronsferencia de esto segundo cuoto.

De existir comunas que, con lo rendicton del mes de junro, se encuentren bojo ei 3O/o de ejecución

finonciero, se permitiro excepcionolmente una nuevo revisión de sus rendiciones, considerondo la
rendiciÓn ol mes de julio, que se podrá presentor hosto el 75ovo dío hobil del mes cie ogosto de 2021.

E
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Con todo, oquellas OMIL que cumpliendo con el 5A% de indicodores del primer período, tengon uno

ejecución finonciero inferior ol 3A%, no recibirón el pogo de lo segundo cuota.

Los recursos deberón ser destinodos o los octiv¡dodes del presente convenio duronte el año
presupuestorio 202O y deberon ser rendidos por lo Municipolidod, en los sistemos y plataformos que

el SENCE defina poro estos efectos, conforme lo Resolucion Exento N"30, del oña 2075, de lo
Contralorío General de lo Repúblico".

CUARTO: En todo lo no modificado por este instrumento, permanecerán vigentes todas y cada una

de las estipulaciones contenidas en el convenio original.

QUTNTO: La presente modificación de convenio se firma en dos ejemplares, quedando cada uno en

poder de cada parte.

SEXTO: La personería de don Rodolfo TarorZaror, Director RegionaldelSENCt, Región de Ñuble,

consta en la Resolución Exenta N" 2863 de fecha 21 de diciembre de 2O2O,y err la ResoluciónTRA

N"250/303/2018 de fecha 16 de noviembre de 2018, que da cuenta de su nomb.amiento.

La personería de don Jorge Del Pozo Pastene, Alcalde de la llustre Munrcipalidld de Chillán Viejo,

COnsta en la sentencia de proclamacron como alcalde de la comuna, causa rol l7 1 del 12 de

junio de 2021, delTribunal Electoral Regional

§ 202
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Jorge Del Pozo

{

Rodolfo Za¡or Zaror
Director Regional

SENCE Región de Ñuble

Alcalde
llustre Municipalidad de Viejo
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